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MEMORIA DESCRIPTIVA 
para solicitar 

PATENTE DE INTRODUCCION 
e n

E S P  A S A  
por DIEZ AÍÍOS
por "PERPECCIONAMIENTOS EN DA FABRICACION DE SUELAS PA­

RA CALZADO
A nombre de;

DON MARIANO BENDITO SAURA, de nacionalidad 

española, 

domiciliado en;
PALMA DE MALLORCA (Baleares).-

El objeto de la presente solicitud de patente de intro­
ducción, se refiere a perfeccionamientos introducidos en el proce­
dimiento de construcción de suelas para el calzado, no conocidos - 
en España pero si utilizados en Italia, país del que proviene la - 
fuente de información consistente en datos, folletos y documenta-
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ción aportados por la entidad NEBULON, domiciliada en Milán (itali),
Setos perfeccionamientos proporcionan suelas, ó pisos, 

en los que se dan, entre otras menos importantes, las siguientes - 
ventajas»

a. - Constituyen un elemento prefabricado aplicable inme 
diatamente a la pieza de calzado.

b. - No se requiere para ello preparación de ninguna cía 
se ni operaciones de finisaje.

c. — Solo es meneter provocar la adherencia a la pieza.
d. - Se presentan totalmente terminadas, en el color que 

corresponda y con brillo propio.
e. - Se eliminan las operaciones que es forzoso realizar 

en el proceso normal de fabricación del piso, consistentes en pega 
do, cosido o clavado de todas su piezas, y las fases de terminación 
del mismo, parcial o total.

f s o n  aplicables tanto a piezas de tacón alto como a 
piezas de tacón bajo, y lo mismo para tacón rodado.

g,- puede ser a base de punto visto o figurado, tacón 
rodado, sin punto visto o figurado o con el punto de la suela vis­
to o figurado y el tacón nó.

En la adjunta hoja de planos se ha representado una for 
ma de realización practica de los perfeccionamientos que se preco­
nizan, a título de ejemplo y sin carácter limitativo alguno por lo
tanto.

la figura 1 representa una planta de una suela, en va­
riante de tacón alto, con punto en la suela, pero no en el tacón.

La figura 2 representa una suela, en planta, para tacón 
bajo rodado y punto en toda la periferia.

la figura 3 representa una sección ¡Transversal, 
la figura 4 representa la forma de apl^ca^ón al tacón,3/2400
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de la suela de la figura 1.
La figura 5 representa dicha fase en alzado lateral y
La figura 6 representa la forma de presentar la suela 

de la figura.2.
Como puede apreciarse, los perfeccionamientos de que se 

trata consisten en un procedimiento compuesto por la sucesión de - 
operaciones mecánicas consistentes en un troquelado, recordado o - 
desvirado laminar idoneo para conseguir la forma del contorno del 
pió humano, con variante seguida o variante en la que se ha deter 
minado una zona curvada (1) para acoplamiento a tacón alto.

A Estos elementos laminares se imprime, en su periferia, 
en su totalidad o en parte, dotación de punto figurado o real (2).

Llevan asimismo una zona rebajada (5) constitutiva de - 
canal, con fondo estriado, o cardado que contornea interiormente - 
el borde de la suela y facilita su aplicación a la pieza de calza­
do. Esta zona rebajada va practicada en la parte de piso correspon 
diente a la planta. ,

Las suelas así obtenidas son susceptibles de ser expen- ; 
didas engomadas en caucho neopreno, o en terraoplástico, para su pe 
gado al empeine o corte, o bién a la plantilla, pudiendo ir asimi£ 
mo sin engomar.

Los pisos objeto de esta solicitud podrán servirse car­
dados en sistema de carda, lija o a cuchilla, en estriado longi­
tudinal, transversal, espiral o cualquiera otro adecuado, en su ca 
ra superior para facilitar su pegado al corte o montado.

Asimismo podrán servirse con un hendido, o ranura, en su 
cara inferior o planta, para facilitar su cosido al corte o montado, 
practicándose el hendido bién en la totalidad de la periferia, o - 
bien solo parcialmente.

Descrito suficientemente el objeto de la solicitud así
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como la manera. de realizarlo prácticamente, debe hacerse constar 
que el mismo es susceptible de cualesquiera modificaciones de dê  
talle, en tanto que estas no alteraren su fundamento.

I 0 I A
Los puntos de invención, no conocidos en España, pero 

si practicados en Italia, para que sean objeto de esta patente de 
Introducción en España, por diez años, son los siguientes:

19.- perfeccionamientos en la fabricación de suelas - 
para calzado, caracterizados por que se procede a conformar, por 
cortado un elemento laminar al que se hace adoptar el contorno - 
correspondiente al del pió humano, imprimiendo a estos elementos 
laminares, en su periferia, orla dentada, parcial eventualmente, 
y un rebaje en canal, parcial, contorneando a esta orla, el cual 
canal presenta fondo estriado con estrias transversales o longi­
tudinales, o en espiral.

2a.- perfeccionamientos en la fabricación de suelas - 
para calzado, según reivindicación anterior, caracterizados por 
que se determina, para aplicación a tacón alto, un curvado poste 
rior de adaptación.

32,_ perfeccionamientos en la fabricación de suelas - 
para calzado, según reivindicación primera, caracterizados por - 
que para aplicación a tacón bajo se hace adoptar al elementos la­
minar forma totalmente aplanada.

4 9 .- "PERFECC1ONAMTEfTíüOS EN LA FABRICACION LE SITELAS

PARA CALZALO".-
Tal y como se ha descrito en la memoria que antecede 

y para los fines que se han especificado, representado en el di­
bujo que se acompaña. 2460
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■Jone ca la presente memoria descriptiva de cinco hojas 

escritas a máquina por una sola cara.
Madrid, 13 de octubre de 1.969.
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D. MANZANO BENDITO SAUGA
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